
COMUNIDAD DE REGANTES DE ÉCIJA

C/ Las Cruzadas, 7

41004 SEVILLA
Ref.:SPCA/FRM/JFA/PA200004C

Asunto: Resolución de Modificación no sustancial

En relación a su solicitud de fecha de entrada 23 de noviembre de 2023, relativa a la declaración como no
sustancial de la actuación de modificación del trazado y la tipología de la Línea de Media Tensión en el pro-
yecto “APROVECHAMIENTO DE AGUAS PARA RIEGO EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE ÉCIJA (SEVILLA) Y
FUENTE PALMERA (CÓRDOBA)", promovida por la Comunidad de Regantes de Écija, adjunta se remite  para
su conocimiento la Resolución de10 de abril de 2024 de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y
Economía Circular por la que se considera como Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental
Unificada (AAU/SC/01/20) la actuación prevista. 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
SOSTENIBILIDAD Y ECONOMÍA CIRCULAR

Fdo.:  María del Carmen Jiménez Parrado

Avda. Manuel Siurot, 50. 41013 Sevilla
Telf.: 955.00.35.00  Fax.: 955.03.37.79
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ECONOMÍA CIRCULAR, POR
LA QUE SE CONSIDERA COMO MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL LA MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN
AMBIENTAL UNIFICADA “APROVECHAMIENTO DE AGUAS PARA RIEGO EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
DE ÉCIJA (SEVILLA) Y FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) PROMOVIDA POR LA COMUNIDAD DE REGANTES DE
ÉCIJA”. AAU/SC/01/20
PA200004C

Vista  la  solicitud  y  documentación  remitida  por  la  COMUNIDAD  DE  REGANTES  DE  ÉCIJA,  con  C.I.F.  G-
90414202 y con domicilio a efectos de notificación en calle Las Cruzadas, nº 4. C.P. 41.004 (Sevilla), conforme
a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, resultan los
siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con  fecha  de  30  de  diciembre  de  2022 se  emite  Resolución  de  la  Dirección  General  de
Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático por la que se otorga Autorización Ambiental Unificada que se
cita, en los términos municipales de Écija y Fuente Palmera, promovido por la Comunidad de Regantes de
Écija,  y  es  publicada  en  el  BOJA  núm.  24,  de  6  de  febrero  de  2023.  El  objeto  de  la  actuación  es  la
transformación de secano a regadío de 1019,11 ha para el cultivo de olivo mediante el aprovechamiento de
las aguas regeneradas procedentes de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Écija.

SEGUNDO.-  Con  fecha  9  de  noviembre  de  2023  se  emite  Resolución  de  la  Dirección  General  de
Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático, por la que se considera como modificación no sustancial la
modificación de la Autorización Ambiental Unificada  la propuesta de desplazar levemente la balsa original
hacia  el  noreste  de  la  misma  parcela  (Polígono  64  Parcela  5,  T.M.  Écija),  con  el  objeto  de  evitar  la
interferencia con la tubería de abastecimiento de agua potable PEAD Ø200 mm cuyo trazado atravesaba
perpendicularmente el encaje original.

TERCERO.-  Con fecha 23 de noviembre de 2023,  el  promotor,  a  través de su representante acreditado,
presentó ante la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular solicitud en relación con
la modificación del trazado y la tipología de la Línea de Media Tensión. La modificación propuesta consiste
en enterrar los conductores reduciendo el impacto ambiental y paisajístico que suponía la ejecución una
línea eléctrica aérea mediante apoyos metálicos.  Prácticamente la  totalidad del  nuevo trazado de línea
eléctrica Media Tensión (70%) discurre por el trazado de la tubería de llenado de la balsa proyectada.

CUARTO.- Con  fecha  24  de  noviembre de  2023,  se  solicitó  informe  a  la  Delegación  Territorial  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla, provincia afectada por la modificación, sobre el
carácter sustancial o no de la citada modificación de la actuación.

QUINTO.- El 21 de marzo de 2024, se recibe informe de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul en Sevilla, el cual indica que la modificación planteada  tiene la consideración de
Modificación no sustancial, en aplicación del artículo 9 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se
regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del
registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental,
de  las  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera  y  de  las  instalaciones  que  emiten
compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD,
MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL
Dirección General de Sostenibilidad Ambiental

 y Cambio Climático

Servicio de Prevención y Control Ambiental

Avda. Manuel Siurot, 50. 41013 Sevilla
Telf.: 955.00.35.00  Fax.: 955.03.37.79
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SEXTO.- Con  fecha  5  de  abril  de  2024  se  emite  Propuesta  de  Resolución  de  la  Dirección  General  de
Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular por la que se considera como no sustancial la modificación
planteada en la Autorización Ambiental Unificada para  la actuación “Aprovechamiento de aguas para riego
en los términos municipales de Écija (Sevilla) y Fuente Palmera (Córdoba)”, promovida por la Comunidad de
Regantes de Écija  (AAU/SC/01/20), en base al informe emitido por la Delegación Territorial de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- La Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental entró en vigor el 20 de
enero de 2008. Ésta, en su artículo 27 (modificado por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se
adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los
ciudadanos con la  Administración de la  Junta de Andalucía y  el  impulso de la  actividad económica en
Andalucía), establece las actuaciones, tanto públicas como privadas, que deberán someterse a Autorización
Ambiental Unificada.

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 29 de la Ley 7/2007, de 9 de julio (modificado por el Decreto-ley
3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa
para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el
impulso de la actividad económica en Andalucía),  la tramitación y resolución del procedimiento para la
obtención  de  la  Autorización  Ambiental  Unificada  y  Autorización  Ambiental  Unificada  simplificada
corresponde a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente.

TERCERO.- El Decreto 356/2010, de 3 de agosto, que regula la Autorización Ambiental Unificada, establece el
régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los
instrumentos  de  prevención  y  control  ambiental,  de  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles.

CUARTO.- El artículo 27.5 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, establece que el titular de la actuación sometida a
Autorización Ambiental  Unificada o Autorización Ambiental  Unificada simplificada que pretenda llevar a
cabo una modificación que considere no sustancial  deberá comunicarlo a  la  Consejería  competente en
materia  de  medio  ambiente,  indicando  razonadamente,  en  atención  a  los  criterios  establecidos,  dicho
carácter. A esta solicitud acompañará los documentos justificativos de la misma.

QUINTO.-El artículo 19.11 de la Ley 7/2007, de 9 de julio (modificado por el  Decreto-ley 3/2024, de 6 de
febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de
las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad
económica en Andalucía), define modificación sustancial como cualquier modificación de las características
de una actuación ya autorizada, ejecutada o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos
significativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente. En el apartado a) del mismo
artículo  se  establece  que,  a  efectos  de  la  Autorización  Ambiental  Unificada,  Autorización  Ambiental
Unificada  simplificada   y  Calificación  Ambiental,  se  entenderá  que  existe  una  modificación  sustancial
cuando en opinión del órgano ambiental competente se produzca, de forma significativa, alguno de los
supuestos siguientes:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.
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4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000.
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.

También se considerará modificación sustancial, cualquier modificación de las características de una actua-
ción sometida a autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, cuando
ésta cumpla, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

A este respecto, el artículo 9.2 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, concreta los umbrales y circunstancias
para considerar la sustancialidad de las modificaciones de las actividades existentes a efectos de la Autori-
zación Ambiental Unificada.

SEXTO.-El artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Púbicas,  establece  que  en  los  procedimientos  iniciados  a  solicitud  del  interesado,  el
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  resolución  expresa,  legitima  al  interesado  o
interesados para entenderla estimada por silencio administrativo; el silencio, sin embargo, tendrá efectos
desestimatorio,  entre  otros,  en  los  procedimientos  cuya  estimación  tuviera  consecuencias  que  se
transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público, o que impliquen el ejercicio
de actividades que puedan dañar el medio ambiente.

SÉPTIMO.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  21  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como con lo establecido en el artículo 29 de la Ley
7/2007  (modificado  por  el  Decreto-ley  3/2024,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía), así como con
el artículo 7 del Decreto 356/2010, teniendo en cuenta asimismo lo dispuesto en el Decreto del Presidente
10/2022,  de  25  de julio,  sobre  reestructuración de Consejerías,  modificado por  el  Decreto del  Presidente
13/2022, de 8 de agosto, considerando así mismo el Decreto 162/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, así como el Decreto
300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que regula la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por todo lo anterior,

RESUELVO

Considerar como NO SUSTANCIAL la modificación planteada en la Autorización Ambiental Unificada para  la
actuación “Aprovechamiento de aguas para riego en los términos municipales de Écija (Sevilla) y Fuente
Palmera (Córdoba)”, promovida por la Comunidad de Regantes de Écija  (AAU/SC/01/20), en base al informe
emitido  por  la  Delegación  Territorial  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul  en  Sevilla,  al
entender  que  las  citadas  modificaciones  no  suponen  un  aumento  significativo  de  los  aspectos
contemplados en el artículo 19.11 de la Ley 7/2007, de 9 de julio (modificado por el Decreto-ley 3/2024, de 6
de febrero), teniendo en cuenta las circunstancias contempladas en el artículo 9.2 del Decreto 356/2010, de 3
de  agosto,  siempre  que  la  actividad  proyectada se  ajuste  a  los  requerimientos  expresados  en  la
documentación presentada por el promotor, la Comunidad de Regantes de Écija. 
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada,
ante el titular de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente resolución, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ECONOMÍA CIRCULAR

Fdo:. María del Carmen Jiménez Parrado
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